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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
del Código Penal Federal y de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 
en materia de reclutamiento de niñas, niños y adolescentes en asociaciones 
delictuosas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia y Personas en situación de vulnerabilidad. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dips. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, Patricia Mercado Castro y María de Fátima 
García León. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

02 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 02 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 

No. Expediente: 1347-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 

Establecer que niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser reclutados, alistados o utilizados por 
asociaciones delictuosas. Señalar que se sancionaran los casos en que se utilice a menores de edad, o a personas 
que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho; los mecanismos para la reparación integral y la 
restitución de derechos para las víctimas de estos delitos. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en 
la materia se sustenta en la fracción XXIX-P y XXXII del artículo 73, en relación con los artículos 1º y párrafo décimo tercero 
4º respecto a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; fracciones XXI y XXIII, del artículo 73 respecto 
al Código Nacional de Procedimientos Penales; fracción XXI, del artículo 73 respecto al Código Penal Federal; y fracción XXI 
del artículo 73 respecto a la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
son los siguientes: 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 16. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a la paz, a no ser privados de la vida en ninguna 
circunstancia, ni ser utilizados en conflictos armados o 
violentos. 
 
 
Artículo 47. … 
 
 
 
 
 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DE LA 
LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 
 
Primero. Se reforma el artículo 16 y la fracción VII del 
artículo 47, ambos de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 
 
Artículo 16. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a 
la paz, a no ser privados de sus derechos en ninguna 
circunstancia, a no ser utilizados en conflictos armados o 
violentos, ni ser reclutados, alistados o utilizados 
por asociaciones delictuosas. 
 
Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, están obligadas a tomar las 
medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar 
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I. a la VI. … 
 
VII. La incitación o coacción para que participen en la 
comisión de delitos o en asociaciones delictuosas, en 
conflictos armados o en cualquier otra actividad que 
impida su desarrollo integral, y 
 
 
 

 
VIII. … 
 
… 
… 
… 

los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 
afectados por: 
 
I. a VI. ... 
 
VII. La incitación, utilización, alistamiento o 
reclutamiento para que participen en la comisión de 
delitos o en asociaciones delictuosas, en conflictos 
armados o en cualquier otra actividad que impida su 
desarrollo integral, en cuyo caso, se les considerará 
víctimas y se establecerán mecanismos para la 
restitución de sus derechos, y 
 
VIII. ... 
 
... 
... 
... 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. 
 
 
Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 
… 
 
 
I. a la XXIX. … 
 

Segundo. Se reforma el párrafo trigésimo primero del 
artículo 109 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales para quedar como sigue: 
 
Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 
En los procedimientos previstos en este Código, la 
víctima u ofendido tendrán los siguientes derechos: 
 
I. a XXIX. ... 
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En el caso de que las víctimas sean personas menores de 
dieciocho años, el Órgano jurisdiccional o el Ministerio 
Público tendrán en cuenta los principios del interés 
superior de los niños o adolescentes, la prevalencia de 
sus derechos, su protección integral y los derechos 
consagrados en la Constitución, en los Tratados, así como 
los previstos en el presente Código. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 

En el caso de que las víctimas sean personas menores de 
dieciocho años, el Órgano jurisdiccional o el Ministerio 
Público tendrán en cuenta los principios del interés 
superior de los niños o adolescentes, la prevalencia de 
sus derechos, su protección integral y los derechos 
consagrados en la Constitución, en los tratados, así como 
los previstos en el presente Código. En el caso de las 
víctimas menores de dieciocho años que hayan 
sufrido alistamiento, reclutamiento o utilización en 
asociaciones delictuosas, tendrán derecho a un 
programa de reparación integral enfocado en 
detener de inmediato las consecuencias negativas 
de carácter psicológico, social y económico que 
pudiera haber causado la exposición o 
participación en la violencia; dicho programa de 
reparación integral deberá procurar el pleno 
ejercicio de derechos y garantizar la reinserción a 
la vida cotidiana de las víctimas, incluso cuando 
éstas ya hayan cumplido la mayoría de edad. 
Dentro de este programa, el Órgano Jurisdiccional 
podrá ordenar a cualquier autoridad competente 
adoptar las medidas aplicables contempladas en el 
Título Tercero de la Ley General de Víctimas, así 
como las demás que contemple el presente 
ordenamiento. 
 
... 
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CÓDIGO PENAL FEDERAL. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

Tercero. Se adiciona un artículo 164 Ter al Código 
Penal Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 164 Ter. En los casos que se utilice, aliste 
o reclute a menores de edad, o a personas que no 
tienen capacidad para comprender el significado 
del hecho para cometer algún delito o para 
participar en actividades de una asociación 
delictuosa, las penas a que se refiere el artículo 164 
se aumentarán hasta en una mitad. 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 
 
 
Artículo 5o.- …  
 
 
I. …  
 
 
 
 
 
II. Se utilice a menores de edad o incapaces para 
cometer cualesquiera de los delitos a que se refiere esta 
Ley. 

Cuarto. Se reforma la fracción II del artículo 5o. de la 
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 5o. Las penas a que se refiere el artículo anterior 
se aumentarán hasta en una mitad, cuando: 
 
I. Se trate de cualquier servidor público que participe en 
la realización de los delitos previstos para la delincuencia 
organizada. Además, se impondrán a dicho servidor 
público, destitución e inhabilitación para desempeñar 
cualquier cargo o comisión públicos, o 
 
II. Se utilice, aliste o reclute a menores de edad, o a 
personas que no tienen capacidad para comprender 
el significado del hecho para cometer cualesquiera de 
los delitos a que se refiere esta ley. 

 TRANSITORIOS. 
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PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La persona titular de la Secretaría de 
Gobernación deberá expedir las adecuaciones 
correspondientes a las disposiciones reglamentarias 
respectivas a más tardar noventa días después de la 
entrada en vigor del presente decreto. 
 
TERCERO. Las autoridades que integran el Sistema 
Nacional de Protección Integral de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes y el Sistema Nacional de Atención 
a Víctimas, plantearán en las respectivas reuniones de 
estos Sistemas la inclusión de rutas de discusión para 
elaborar los lineamientos específicos que den 
cumplimiento al presente Decreto, mismos que deberán 
ser aprobados y publicados a más tardar ciento ochenta 
días después de la entrada en vigor del presente decreto. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 
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